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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

DEL CIRCUITO 

 

Expediente Nº 500013153003 2020 00109 00 

 

Villavicencio, once (11) de septiembre del 2020. 

 

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente demanda, dentro del 

proceso VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual promovido por Carlos Eduardo 

Valencia Cataño en contra de Omar Gordillo, Banco Pichincha S.A., 

Asprovespulmeta S.A. y La Equidad Seguros Generales O.C. 

 

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de veinte (20) 

días, según lo señalado en el artículo 369 del Código General del Proceso. 

 

 Notifíquese esta decisión de forma personal a los demandados. 

 

 Se reconoce a Darwin Erick González Herrera como apoderado del demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YENIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE  

 

 
 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el Estado de  
 
 

_________________ 

Secretaria 
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